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1. antecedenteS

Desde la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres Naturales o Provocados –conred-, 
se tiene claridad que para desarrollar las capacidades institucionales y lograr la sostenibilidad 
del proceso de transversalización de género, es importante que se elaboren herramientas 
que formen parte de los marcos normativos de la institución, partiendo del análisis de las 
capacidades institucionales actuales y proponiendo instrumentos para lograr su inclusión en el 
trabajo concreto. 

Con base en el Decreto 109-96 Ley de CONRED, en el Artículo 3, literales a) y b) dentro de sus 
finalidades, la Coordinadora tiene la responsabilidad de establecer mecanismos, procedimientos 
y normas que propicien la reducción de desastres a través de la coordinación interinstitucional 
y elaborar planes y estrategias como la implementación de la Política Nacional de Reducción 
de Riesgo a Desastres –PNRR-. Dicha Política, incluye la incorporación del enfoque de género, 
pues no sólo es un mandato legal, sino que además es fundamental para alcanzar un desarrollo 
integral y sostenible en la sociedad guatemalteca. 

Para la Secretaría Ejecutiva como órgano de la Coordinadora Nacional para la Reducción de 
Desastres Naturales o Provocados, es de suma importancia lograr la transversalidad de género 
dentro de su propio quehacer, por lo cual desde el año 2013 se comenzó a integrar el enfoque 
de género en el marco de la Gestión Integral para la Reducción del Riesgo a Desastres.

• En noviembre del año 2013 se creó la Unidad de Género a través del Acuerdo Interno número 
8-2013 emitido por el Secretario Ejecutivo, dando cumplimiento al Acuerdo Gubernativo 
número 260-2013, con el cual se ordenó a todos los Ministerios y Secretarías del Organismo 
Ejecutivo, que crearan una Unidad de Género, adscrita al Despacho Superior.

• Al inicio de su trabajo, la Unidad de Género, realizó un mapeo para constatar si se estaba 
incluyendo el enfoque de género dentro de las actividades, planes, programas y proyectos, 
encontrando desafíos para dar cumplimiento a la normativa legal nacional e internacional 
aplicable a la Gestión Integral para la Reducción del Riesgo a Desastres y al enfoque de 
género.

• La Unidad de Género, desarrolló talleres de formación en género, con la mayoría del personal 
de la Secretaría Ejecutiva, en conjunto con la Secretaría Presidencial de la Mujer –SePrem- y 
otras organizaciones que promueven la temática.

• En el 2015 se realizó una recopilación de información sobre las acciones que están desarrollando 
las diferentes Direcciones y Unidades que conforman la Secretaría Ejecutiva para promover 
el empoderamiento de las mujeres y la igualdad de género. Sobre la base de lo anterior, 
se elaboró un reporte en el marco del 8vo y 9no Informe, que como país se entregó a la 
Organización de Naciones Unidas -ONU-, que estableció el avance de la Convención sobre la 
Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer, por sus siglas en inglés -cedaW-.



	  
Política de Igualdad y Equidad de Género

10

• A finales de julio del 2015, se dio a conocer la “Ruta de Desarrollo de Capacidades 
Institucionales para el Mainstreaming de Género1 en las Políticas Públicas”, elaborada por el 
Área de Género del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo –PNUD-, que incluye 
un proceso de diagnóstico, la definición de un plan para el desarrollo de capacidades, su 
implementación y evaluación.

• En diciembre del 2015, con el Acuerdo Interno 011-2015, el Secretario Ejecutivo avaló dicha 
Ruta y conformó un Equipo Impulsor de Género, liderado por la Unidad de Género e integrado 
por representantes de todas las Direcciones y Unidades de la Secretaría Ejecutiva, para iniciar 
el proceso que genere las capacidades institucionales que permitan la transversalización del 
enfoque de género. 

• Durante los primeros meses del año 2016, se llevó a cabo el diagnóstico sobre la 
transversalización de género en la Secretaría Ejecutiva, que entregó la línea base sobre 
la cual se construye la presente Política de Igualdad y Equidad de Género de la Secretaría 
Ejecutiva. 

1 Mainstreaming de género, viene de vocablo inglés y se traduce al español como “transversalidad o transversalización de género”
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2. Política de igualdad y equidad 
    de género

2.1 marco normativo

2.1.1 marco normativo internacional

Guatemala es signatario de varios pactos y convenios internacionales, que dan un marco para 
el trabajo en Igualdad de Género, entre ellos se indican los siguientes:

2.1.1.1 tratados internacionales sobre derechos Humanos

a. declaración universal de derechos Humanos: Adoptada por la Asamblea General de la 
ONU el 10 de diciembre de 1948, en la ciudad de París, Francia. Constituye el documento 
macro que regula las relaciones jurídicas y sociales sobre la base de un conjunto de 
derechos humanos universales, aplicables a todos los seres humanos. 

b. Pacto internacional de derechos civiles y Políticos –iccP-, por sus siglas en inglés: 
Adoptado por la Asamblea General de la ONU el 16 de diciembre de 1966 y entrando 
en vigor el 23 de marzo de 1976. En su Artículo 2 plantea que: los Estados asumen la 
obligación de respetar y garantizar los derechos humanos reconocidos, de toda persona 
en su territorio o bajo su jurisdicción.

c. Pacto internacional de derechos económicos, Sociales y culturales –iceScr-, por sus 
siglas en inglés: Fue adoptado por la Asamblea General de la ONU el 16 de diciembre 
de 1966 y entró en vigor el 3 de enero de 1976. Reconoce los derechos económicos 
sociales y culturales (llamados de segunda generación) y establece mecanismos para su 
protección y garantía.

d. convención americana de los derechos y los deberes del Hombre –cadH- o “Pacto 
de San josé”: Creada el 22 de noviembre de 1969, entró en vigencia el 18 de julio de 
1978. Plantea que los Estados se: “comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de cualquier otra índole…” 

e. convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer –cedaW-, por sus siglas en inglés: Aprobada por la Asamblea General de la 
ONU en el año 1979, entrando en vigor el 3 de septiembre de 1981. Este documento, 
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enfatiza en la igualdad de derechos del hombre y la mujer, así como el principio de la 
no discriminación. 

f. declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer: Resolución 48/104 
de la Asamblea General de la ONU, en el año 1993. 

Define la violencia contra la mujer como:

“Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda 
tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así 
como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, 
tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada.” 

g. convención interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer -convención de belem do Pará-: Fue adoptada por la Organización de Estados 
Americanos en el año 1994, y es uno de los avances más importantes en la defensa de los 
derechos de la mujer, porque obliga a los Estados partes de la Organización de Estados 
Americanos (OEA), a incorporar en su legislación, normas que penalicen la violencia 
basada en género. 

h. Programa de acción de la conferencia internacional sobre Población y desarrollo de 
el cairo: Realizada en el año 1994, plantea: “Promover la equidad y la igualdad de los 
sexos y los derechos de la mujer, así como eliminar la violencia de todo tipo contra la 
mujer”. Los programas de población y desarrollo deben respetar que sea la mujer quien 
controle su fecundidad.

i. declaración y Programa de acción de la conferencia mundial de derechos Humanos 
Declaración de Beijing 1995: Cada Estado participante se compromete a incorporar la 
perspectiva de género en todos sus programas y políticas públicas. Los Estados adoptaron 
también una Plataforma de Acción que contiene tres principios fundamentales: (a) la 
habilitación de la mujer; (b) la promoción de los derechos humanos de la mujer; y (c) la 
promoción de la igualdad de la mujer. 

2.1.1.2 objetivos de desarrollo Sostenible (odS) u objetivos mundiales:

En la Cumbre para el Desarrollo Sostenible de septiembre del 2015, los Estados Miembros de 
la ONU aprobaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que incluye un conjunto de 
17 ODS que buscan poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer 
frente al cambio climático.

En todos los ODS, se ha incorporado de forma transversal la igualdad de género y en todas las 
metas se espera que se trabaje por la igualdad. Además, el objetivo número 5 se relaciona 
directamente con la igualdad de género, y plantea: “Lograr la igualdad entre los géneros y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas”, y propone 9 metas para alcanzarlo.
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2.1.1.3 normas y Políticas internacionales para la reducción 
           de riesgo a desastres

a. marco de Sendai para la reducción del riesgo de desastres 2015-2030: 

Se adoptó en la tercera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas celebrada en Sendai, 
Japón el 18 de marzo de 2015. Establece 7 metas e integra la perspectiva de género en 
todos los momentos de gestión del riesgo y el desastre, como condición indispensable 
que toma en cuenta a todas las personas de acuerdo a sus características y necesidades 
específicas.

b. carta Humanitaria y normas esfera: 

Fue creada en 1997 por un grupo de organizaciones no gubernamentales -ONG- humanitarias 
y el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. La piedra angular 
de Esfera es la Carta Humanitaria, que enuncia los principios centrales por los que se 
rige la acción humanitaria y reafirma el derecho de las poblaciones afectadas por los 
desastres, sean naturales o causados por el hombre, de recibir protección, asistencia y 
a vivir con dignidad. Esfera integra la transversalidad de género y la protección de las 
mujeres y niñas, tanto en su Carta Humanitaria como en su manual, en el momento de 
respuesta a una emergencia y de ayuda humanitaria.

c. Política centroamericana de gestión integral de riesgo a desastres –Pcgir-:

Presentada por el Centro de Coordinación para la Reducción de Desastres de América 
Central y aprobada el 30 de junio del 2010 en la XXXV Reunión Ordinaria de Jefes de 
Estado y de Gobierno de los países del Sistema de Integración Centroamericana -Sica- 
que en su marco  general integra la equidad de género y enfatiza que: 

“Con el fin de reducir las brechas de género, es necesario avanzar inicialmente 
visibilizando la forma diferenciada en que mujeres y hombres se ven afectados por 
desastres y los roles también diferenciados que se les asignan frente a la gestión 
del riesgo y a los procesos de desarrollo.” 

d. Política regional de igualdad y equidad de género –Prieg-: 

Fue elaborada por el Consejo de Ministras de la Mujer de Centroamérica y República 
Dominicana –commca- y aprobada por los Jefes de Estado y de Gobierno en la Cumbre 
del Sistema de Integración Centroamericana -Sica- en diciembre de 2013. La cual define 
ejes estratégicos en temas como autonomía económica, educación, salud, gestión integral 
de riesgo de desastres, seguridad, vida libre de violencia y participación política. 
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2.1.2 marco normativo nacional

2.1.2.1 constitución Política de la república de guatemala

artículo 4: “Libertad e igualdad. En Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales 
en dignidad y derechos. El hombre y la mujer, cualquiera que sea su estado civil, tiene 
iguales oportunidades y responsabilidades...” 

2.1.2.2 Leyes específicas que favorecen la equidad de género:

En Guatemala se han aprobado una serie de leyes que buscan mejorar la situación de 
equidad y terminar con todo tipo de discriminación, como una acción afirmativa a favor de 
las mujeres.

a. ley para Prevenir, Sancionar y erradicar la violencia intrafamiliar (decreto 97-96): 

En el Artículo 2: 

“Regulará la aplicación de medidas de protección necesarias para garantizar la vida, 
integridad, seguridad y dignidad de las víctimas de violencia intrafamiliar. Tiene como 
objetivo brindar protección especial a mujeres, niños, niñas, jóvenes, ancianos y ancianas 
y personas discapacitadas…”

b. ley contra el femicidio y otras formas de violencia contra la mujer (decreto 22-2008): 

En el Artículo 1: 

“Garantizar la vida, la libertad, la integridad, la dignidad, la protección y la igualdad de 
todas las mujeres ante la ley, particularmente cuando por condición de género, en las 
relaciones de poder o confianza, en el ámbito público o privado quien agrede, cometa 
en contra de ellas prácticas discriminatorias, de violencia física, psicológica, económica 
o de menosprecio a sus derechos.” 

c. ley contra la violencia Sexual, explotación y trata de Personas (decreto 09-2009): 

En el Artículo 2: principio E, enfatiza en la no discriminación: 

“Toda persona víctima se considerará, en cualquier fase del procedimiento, sea penal 
o de protección especial, como víctima, sin diferencia de sexo, edad, género, religión, 
etnia o cualquier otra condición.” 

d. Ley de Dignificación y Promoción Integral de la Mujer (Decreto 07-99): 

En el Artículo 2: plantea que sus objetivos son: 

“Promover el desarrollo integral de la mujer y su participación en todos los niveles de 
la vida económica, política y social de Guatemala”; y “Promover el desarrollo de los 
derechos fundamentales que con relación a la dignificación y promoción de la mujeres…” 
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e. ley de desarrollo Social (decreto 42-2001): 

En el Artículo 4: 

“En el marco de la multiculturalidad que caracteriza a la Nación guatemalteca, la 
equidad de género, entendida como la igualdad de derechos para hombres y mujeres, 
la paternidad y maternidad responsable, la salud reproductiva y maternidad saludable, 
son principios básicos y deben ser promocionados por el Estado.” 

f. ley del Sistema nacional de Seguridad alimentaria y nutricional –San-  
(decreto 32-2005): 

En el Artículo 2: 
“La discriminación en el acceso a los alimentos, así como a los medios y derechos para 
obtenerlos, por motivo de raza, etnia, color, sexo, idioma, edad, religión, opinión política 
o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social, con el fin o efecto de anular u obstaculizar la igualdad en el disfrute o 
ejercicio del derecho a la San, constituye una violación a la presente ley.” 

g. Ley Orgánica del Presupuesto y Clasificador Presupuestario de Temático (Decreto 
101-97): 

En el Artículo 17 Quáter (adicionado por el Decreto 13-2013 del Congreso de la República):

Establece que el Ministerio de Finanzas a través de la Dirección Técnica del Presupuesto, 
debe incluir en el Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN), los clasificadores 
presupuestarios con enfoque de género… Los responsables de la ejecución presupuestaria 
de los sujetos obligados a las disposiciones de la ley, deben reportar las categorías 
presupuestarias establecidas, al Ministerio de Finanzas Públicas.

2.1.3 marco normativo institucional de la conred

2.1.3.1 ley de la coordinadora nacional para la reducción de desastres 
de origen natural o Provocado (decreto 109-96) y su reglamento 
(acuerdo gubernativo 49-2012):

Tanto la Ley como el Reglamento de la CONRED, consideran que por la posición geográfica y 
geológica del territorio guatemalteco, la población está expuesta a la ocurrencia periódica 
de eventos naturales o provocados que causan desastres, por lo que es deber del Estado la 
protección de la vida humana de sus habitantes y el propiciar las condiciones necesarias 
para el desenvolvimiento de la actividad productiva y creadora de la población, situando a la 
población guatemalteca como centro de atención del quehacer institucional.
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2.1.3.2 Política nacional para la reducción de riesgo a los desastres 
en guatemala: En su segunda edición, aprobada por el Consejo Nacional para la Reducción 
de Desastres de la CONRED, en Acta 04-2016, Resolución 03-2016 del 13 de mayo de 2016: 

•	 “Reducción de vulnerabilidad ambiental y riesgo de inseguridad alimentaria con énfasis 
en mujeres, niños y niñas;

•	 Formación y certificación de servidores y servidoras públicas y actores locales en 
gestión de riesgo a desastres;

•	 Mecanismos financieros y presupuestarios que garanticen la disponibilidad y la ejecución 
oportuna y pertinente de recursos a la prevención de riesgo a los desastres, respuesta, 
recuperación temprana y reconstrucción con enfoque de género;

•	 Herramientas estándar para la reducción de riesgo a desastres, en mitigación, 
adaptación, transferencia, entre otros, sensibles al género:

•	 Estrategia de intervención adaptativa que permita alcanzar el bienestar de la 
población susceptible a la afectación de un evento adverso con énfasis en necesidades 
diferenciadas;

•	 Establecimiento de protocolos de contingencia, recuperación temprana, recuperación 
post desastre con enfoque de género;

•	 Protocolo Nacional para la respuesta a emergencias o desastres con enfoque de género;

•	 Mecanismos que faciliten la adquisición de bienes y servicios en la etapa de recuperación 
con atención a las necesidades diferenciadas de la población, y

•	 Manejo articulado de datos de personas damnificadas post-desastre, desagregados por 
sexo, etnia y edad.”

2.1.3.3 acuerdo gubernativo no. 260-2013: implementación de unidades 
de género en los ministerios y Secretarías del organismo ejecutivo: 

en el artículo 1:

“Todos los Ministerios y Secretarías del Organismo del Ejecutivo deberán implementar dentro 
de su estructura administrativa, adscrita al Despacho Superior, una Unidad de Género, la 
cual deberá ser el Órgano de Coordinación y enlace técnico con el Gabinete Específico de la 
Mujer...”

en el artículo 3: 

Naturaleza y objetivo: La Unidad de Género tendrá a su cargo la asesoría técnica del proceso 
de institucionalización de las políticas de género, para coadyuvar a garantizar el cumplimiento 
de las mismas.

2.1.3.4 acuerdo número no. 08-2013 de la Secretaría ejecutiva:

Para dar cumplimiento al Acuerdo Gubernativo No. 260-2013, en el Artículo I, se crea la Unidad 
de Género de la Secretaría Ejecutiva; En el Artículo II se define objetivos y obligaciones de la 
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Unidad de Género; En el Artículo III, se nombra personal para su funcionamiento; y en Artículo 
IV se plantea que para su financiamiento: “Las autoridades superiores de los Ministerios o 
Secretarias, deberán realizar las acciones que sean necesarias, dentro su competencia, para 
la implementación y funcionamiento de sus respectivas Unidades de Género.” 

2.1.3.5 acuerdo interno Secretaría ejecutiva no. 11-2015:

Fue creado por el Secretario Ejecutivo y ordena a las Direcciones y Unidades de la Secretaría 
Ejecutiva, que hagan esfuerzos para la transversalización de la equidad e igualdad de género 
en todo su quehacer.
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2.2 marco teórico y concePtual

2.2.1 marco teórico

El sistema de opresión patriarcal o patriarcado2, define relaciones estructuradas de poder en la 
sociedad, y produce y difunde discursos, saberes, imaginarios y prácticas sociales que interactúan 
de manera compleja. A través de estos imaginarios se construyen las verdades que cada persona 
tiene sobre la naturalidad del orden de las cosas y las concepciones del mundo y de la vida.

“Mientras que tanto hombres como mujeres consideren “natural” la subordinación de la 
mitad de la raza humana a la otra mitad, será imposible visionar una sociedad en la que 
las diferencias no connoten dominación o subordinación…” (Lerner, 1990)

Las diferencias entre las mujeres y hombres de una sociedad se deben, en gran medida, a los 
patrones culturales derivados de las relaciones de género. Es decir, la masculinidad y la feminidad 
son expectativas construidas socialmente y no categorías determinadas por la condición biológica. 

“El proceso de socialización de género3 cumple importantes funciones de control social y, 
por ello, no es un proceso neutral vacío de contenido. El objetivo central de la socialización 
es obligar a las mujeres a adaptarse a las normas de su sociedad, y esta sociedad está 
estructurada con base en la desigualdad y la opresión de los hombres hacia las mujeres”. 
(Garcés, 1995)

El Sistema de Naciones Unidas, reconoce “la estrecha relación que existe entre la igualdad de 
género y la capacidad de recuperación frente a los desastres”, por lo cual es imprescindible incluir 
en igualdad las voces de mujeres y hombres, sus necesidades y su experiencia en la reducción 
del riesgo a desastres, en la programación, en las políticas y en la recuperación. Plantea que 
la perspectiva de género es un eje transversal en las fases de reducción del riesgo a desastres: 
preparación, prevención, mitigación, respuesta y atención, recuperación y reconstrucción.

En el contexto de un desastre, se evidencia la desigualdad de posición -intereses estratégicos- 
entre mujeres y hombres, que las ubica en una situación de vulnerabilidad y desventaja, limita 
su acceso y control a recursos, y las expone a condiciones de pobreza y a sufrir violencia dentro 
y fuera del hogar. 

También afecta sus condiciones de vida -necesidades prácticas- de manera diferenciada, ya que 
los efectos sociales y culturales derivados de los desastres, agudizan la vulnerabilidad: viudez, 
no localización inmediata de familiares, hijos e hijas desaparecidos, migraciones 

2 La palabra «patriarca» proviene de las palabras griegas άρχειν árkhein, que significa mandar, y πατήρ patr, que significa padre. En su 
sentido literal significa gobierno de los padres. Históricamente el término ha sido utilizado para designar un tipo de organización social en 
el que la autoridad la ejerce el varón jefe de familia, dueño del patrimonio, del que formaban parte los hijos, la esposa, los esclavos y los 
bienes. En: http://www.mujeresenred.net/spip.php?article1396.
3 Socialización de género es una categoría que explica la formación de género que nos da la sociedad para que asumamos los roles que el 
sistema nos asigna. 
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forzadas, desplazamientos internos, pérdida de vivienda, surgimiento de enfermedades, nulo 
acceso al agua potable y a la alimentación, pérdida de bienes y documentos que acrediten la 
identidad y patrimonio; normalmente van asociados a una mayor incidencia de la violencia contra 
las mujeres en hogares, albergues y comunidad.

Desde una perspectiva de género es importante identificar y dar valor a las capacidades de 
resiliencia y autonomía de las mujeres y de los hombres en cada contexto histórico y social, con el 
fin de reducir vulnerabilidades y de fortalecer habilidades, destrezas y conocimientos necesarios 
para la reducción del riesgo de los desastres. Esta capacidad de resiliencia desarrollada en sus 
trayectorias de vida y puesta en juego en una situación de crisis, debería transformarse en una 
oportunidad para remover las relaciones de subordinación en que muchas veces se encuentran. 

El género, como categoría de estudio, se ha vuelto una herramienta analítica indispensable 
para analizar los desastres. No sólo pone de relieve sus implicaciones humanas y cotidianas 
en oposición con las causas “racionales” y abstractas que nada hacen para ayudarnos a 
entender lo que se pone en juego en un desastre. (Reyes (2005)

Género no significa “mujer”, sin embargo, dado que las mujeres suelen estar en una posición de 
desventaja especialmente en países en desarrollo como Guatemala, la promoción de la igualdad 
de género requiere que se dedique una especial atención a la formación y empoderamiento de las 
mujeres en la toma de decisiones, en el aprovechamiento de oportunidades y responsabilidades, 
en igualdad de condiciones.

El enfoque conceptual en el que se inscribirán los esfuerzos institucionales es en el Mainstreaming 
de Género o Transversalización de Género (traducido al español), entendido como la integración 
de la perspectiva de género en todas las esferas de la vida, en todos los niveles y en todas las 
fases de la intervención, y propugna la promoción de cambios al marco normativo, legal, político 
y social para que el impacto de las decisiones contribuya a la igualdad de género.  Además, 
plantea el reconocimiento de que tanto hombres como mujeres son titulares de derechos y que la 
existencia de relaciones de desigualdad, son un obstáculo para la realización de dichos derechos.

En el modelo de la Transversalidad y de la transformación de las relaciones y regímenes de 
género, se busca establecer un nuevo estándar tanto para mujeres como para hombres. Es un 
modelo de cambio de las relaciones de género establecidas, que fija el énfasis en los cambios 
institucionales necesarios para modificar la condición social de las mujeres y el balance de poder 
entre géneros. 

La “transformación” que busca la transversalidad (Rees, 1998), no es la asimilación de las mujeres 
dentro de las vías o canales forjados para los hombres; no es tampoco el mantenimiento del 
dualismo entre mujeres y hombres, sino algo nuevo, una forma positiva y distinta de integrar 
y de lograr resultados, en la que lo marginado, lo que ha quedado invisibilizado y fuera de la 
consideración de las políticas públicas (la voz de las mujeres, generalmente), pasa a ser parte 
de la corriente principal por la que cruzan las políticas de desarrollo. 
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La Secretaría Ejecutiva, asume como objetivo de largo plazo, el logro de la igualdad de derechos 
y oportunidades, entre hombres y mujeres en la sociedad, por lo cual se propone como primer 
paso la transversalización de la igualdad de género en el quehacer institucional, que es necesario 
en el presente, como medio para aportar a una igualdad formal y real en la sociedad.

2.2.2. marco conceptual
Uno de los aspectos cruciales de la política, es ayudar a superar las visiones o enfoques personales 
que existen en relación con la igualdad de género, y por ello se vuelve indispensable definir 
algunos conceptos claves que conformarán el posicionamiento institucional que la Secretaría 
Ejecutiva tendrá en relación a la temática.

La definición de estos conceptos, ha sido ordenada de acuerdo al nivel de conocimiento que 
requieren; es decir se exponen primero los que se consideran básicos y se va avanzando en los 
que van integrando niveles más complejos de comprensión. Se espera que estas definiciones 
construyan el lenguaje común institucional relacionado con la transversalidad de género.

2.2.2.1.Sexo
Son las características biológicas (físicas) de hombres y mujeres, determinadas desde el 
nacimiento. El sexo pertenece al dominio de la biología. Hace referencia a las diferencias 
biológicas entre el hombre y la mujer. 

2.2.2.2 género
Es el conjunto de prácticas, actitudes, símbolos, representaciones, normas, valores y 
expectativas de comportamiento, que las sociedades construyen dependiendo, sí se nace 
hombre o mujer. Cada sociedad, de acuerdo a cada momento determinado de su proceso de 
desarrollo histórico, construye un conjunto de características sociales, culturales, psicológicas, 
jurídicas, económicas y políticas que asigna a las personas en forma diferenciada según su 
sexo. Estas características se aprenden socialmente; la sociedad nos enseña lo que debe ser 
y hacer un hombre y una mujer.

2.2.2.3 Socialización de género
Es el proceso a través del cual la sociedad trasmite a las personas una serie de comportamientos, 
normas, valores, formas de ser o actuar, o estilos y proyectos de vida, los cuales son 
diferenciados por sexo, y con los que se va construyendo la pertenencia genérica y la identidad 
genérica: soy un hombre o soy una mujer. 

2.2.2.4 roles de género
La sociedad determina los modelos de comportamiento que deben tener hombres y mujeres 
y les asigna los roles que deben cumplir para su funcionamiento, y van definiendo las maneras 
de ser, de actuar, de auto-percibirse y desenvolverse socialmente. Los roles de género son 
aprendidos mediante el proceso de socialización en el entorno familiar, la escuela, la iglesia, 
la comunidad, los medios de comunicación entre otros agentes socializadores. 
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Se clasifican de la forma siguiente: 

a. rol reproductivo: Se realiza principalmente en el hogar, en el ámbito de “lo privado” 
y es asignado básicamente a las mujeres. Incluye la organización y limpieza del 
hogar, y el cuidado de la salud de las personas que lo habitan: hijos/as, ancianos/as, 
parejas. El rol reproductivo no es reconocido, no tiene la adecuada valoración social, 
ni económica. 

b. rol Productivo: Son las actividades llevadas a cabo en el ámbito de “lo público” con 
el fin de producir bienes y servicios. Estas actividades son realizadas principalmente 
por los hombres y son reconocidas como trabajo y son recompensadas con un salario.

c. rol comunitario de gestión o social: Son las actividades que se llevan a cabo 
para colaborar con la mejora del bienestar de la comunidad. Es un rol de carácter 
voluntario y en la mayoría de casos no es remunerado, sin embargo, las mujeres 
asumen actividades vinculadas con su rol reproductivo (cuidar, cocinar o limpiar), 
mientras los hombres realizan actividades vinculadas con su rol productivo y ocupan 
los cargos de toma de decisiones. 

2.2.2.5 identidad de género
La identidad de cada persona está determinada por una serie de factores como cultura 
de origen, posición económica, sexo, etc., que determinan los pensamientos, ideas, 
aspiraciones, sentimientos, afectos, emociones, estilos y proyectos que tienen los seres 
humanos sobre su propia vida. 

Por lo tanto, no se nace con una identidad de género, ésta es construida y moldeada 
mediante el complejo proceso de socialización, donde cada ser humano aprende un género 
social, el femenino o el masculino y conforma su identidad. 

2.2.2.6. relaciones de género
Se denomina así a esas construcciones sociales y culturales que se elaboran a partir de las 
diferencias sexuales y que determinan la forma de relacionarse de mujeres y hombres, la 
valoración que se da a cada quien y las formas en las que se configura y distribuye el poder. 
Definen los derechos, las responsabilidades y las identidades (femenino/ masculino), y 
determinan el tipo de relaciones sociales entre mujeres y hombres. Las relaciones de 
género:

a. Varían de una cultura a otra, de una religión a otra o de una sociedad a otra.

b. Tienen influencias de diferentes factores, tales como: clase social, pueblo al que 
pertenecen, la condición y situación de las mujeres, la educación, etc.  

c. Cambian o evolucionan en el tiempo. En cada época histórica pueden variar.

d. Son desiguales, ya que existe una jerarquización de géneros en donde los hombres 
ocupan un lugar privilegiado en relación a las mujeres.

e. Generan relaciones de poder desiguales que se expresan en el espacio público y 
privado.
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Las relaciones de género son relaciones de poder, porque tradicionalmente los hombres han 
ejercido dominación hacia las mujeres en diversos ámbitos de la vida; en lo económico, 
social, familiar, político, cultural y religioso, entre otros. 

La relación de subordinación mujer-hombre se asienta en una construcción de aparente 
inferioridad “natural”, que no se cuestiona, pues “así ha sido siempre”. Las relaciones 
familiares hombre-mujer se muestran como algo particular, natural, ajeno al Estado, a 
la política, al poder, a la cultura, a la sociedad.4 De esta forma, se considera que la 
subordinación de la mujer es natural porque se asienta en la idea, también natural, de 
la inferioridad femenina, y no se cuestiona que detrás de esta subordinación, hay una 
relación de poder y dominación.

2.2.2.7 estereotipos de género
Son ideas simplificadas, pero fuertemente asumidas, sobre las características de hombres 
y mujeres, que se traducen en una serie de tareas y actividades que les asigna cada cultura 
(roles de género).

Se elaboran y refuerzan mediante refranes, canciones, obras de teatro, chistes, cuentos, 
publicidad, medios de comunicación, programas de televisión y radio, redes sociales, 
costumbres, religión y educación, etc. Son muy efectivos, pues forman parte de la vida 
cotidiana de las personas y no se cuestiona su contenido sexista porque se considera normal.

2.2.2.8 discriminación de género
Trato perjudicial que se da a una persona, fundado sobre un estereotipo. Puede llamarse 
también sexismo o discriminación sexual. Este tipo de discriminación es muy común tanto 
en los espacios públicos (calle, escuela, iglesia, etc.) como en los privados (casa, familia). 
Ejemplos de Discriminación de género:

•	 Las mujeres son débiles y no pueden hacer las mismas cosas que los hombres.

•	 Los hombres son fuertes y no deben llorar como mujercitas.

2.2.2.9 enfoque de género o Perspectiva de género
El enfoque o perspectiva de género, es una estrategia de análisis que nos permite construir 
una mirada diferenciada de la situación de mujeres y hombres. Considera las diferentes 
oportunidades que tienen los hombres y las mujeres, las interrelaciones existentes entre 
ellos y los distintos papeles que socialmente se les asignan. Hasta hace poco tiempo, los 
conceptos elaborados para analizar el conjunto de la vida social sólo tomaban en cuenta a 
los hombres y dejaban a las mujeres invisibilizadas, ignoradas o subordinadas, y el enfoque 
o perspectiva de género analiza esta problemática y visibiliza también a las mujeres.

4 María Antonieta Saa. “Una lectura feminista”. Documentos de trabajo del seminario “Mujer, Política y Partidos políticos”. 
Instituto para el Nuevo Chile. Ediciones Documenta, Santiago, 1985.
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2.2.2.10 análisis de género
Es un proceso teórico/práctico que permite analizar en forma diferenciada la situación de 
hombres y mujeres, tanto en roles, responsabilidades y conocimientos; como en acceso, 
uso y control de recursos y poder de decisiones.

El análisis de género implica necesariamente estudiar formas de organización y 
funcionamiento de las sociedades y analizar las relaciones sociales existentes entre 
hombres y mujeres, y nos permite identificar: 

a. Los conocimientos, creencias y percepciones de hombres y mujeres.  

b. Los roles de género y la división del trabajo entre hombres y mujeres (trabajo 
productivo y trabajo reproductivo).  

c. El acceso y control sobre los recursos y beneficios: quién tiene y controla el dinero y 
la propiedad, la tierra, capacitación, créditos, etc.

d. Las necesidades específicas (prácticas) e intereses estratégicos de hombres y mujeres.  

e. Las normas, estatus jurídico, política pública.  

f. El acceso y ejercicio del poder y participación en la toma de decisiones.

2.2.2.11 necesidades prácticas e intereses estratégicos
Son las necesidades concretas vinculadas con los roles actuales que juegan mujeres 
y hombres en la sociedad. Para la mujer, por lo general, se relacionan con cuestiones 
de sobrevivencia y bienestar de la familia, tales como el acceso a agua, saneamiento, 
vivienda o alimentación. Para los hombres en cambio pueden vincularse con tener una 
mejor carretera o una cancha de fútbol. 

Los intereses estratégicos se relacionan con la posición de las personas en la sociedad y 
con el ejercicio de derechos al que tienen acceso. Se vinculan con cuestiones tales como la 
participación en los espacios de toma de decisiones, la protección jurídica, la erradicación 
de la violencia de género, el control sobre la propia sexualidad, la corresponsabilidad 
en el trabajo doméstico, los salarios percibidos por el trabajo realizado y el acceso a 
la educación, entre otros. La satisfacción de los intereses estratégicos de género es un 
proceso que requiere a largo plazo para ir derribando las barreras estructurales existentes 
y lograr que la igualdad de género se construya y se vaya integrando en la sociedad.

Las necesidades prácticas y los intereses estratégicos no son cuestiones contradictorias, 
sino complementarias. La resolución de las necesidades prácticas es necesaria, para poder 
trabajar por los intereses estratégicos. Responder a las necesidades prácticas no debe ser 
un fin en sí mismo, sino una óptica de cambio que desemboque en una evolución de la 
situación de las mujeres en la sociedad.

2.2.2.12 igualdad de género
Significa que hombres y mujeres tienen las mismas oportunidades para ejercer sus derechos 
y desarrollar su potencial. Se basa en una nueva definición de derechos y responsabilidades 
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que tienen ambos en todos los ámbitos, incluyendo el doméstico (identificado con el campo 
del rol reproductivo). 

Cuando hablamos de igualdad de género se entiende como una relación de equivalencia, 
en que las personas tienen la misma dignidad, el mismo valor, independientemente de su 
sexo y por ello son iguales en cuanto al ejercicio de oportunidades, libertades, derechos y 
trato. Dicha igualdad puede ser:

•	 Formal, cuando está consagrada en las leyes, y se garantiza con la justicia. 

•	 Real, cuando se produce el ejercicio efectivo de los derechos, generando una verdadera 
igualdad de trato. 

Es necesario ir haciendo cambios en las normas, valores, actitudes y percepciones 
necesarias para alcanzar un estatus de igualdad entre mujeres y hombres sin neutralizar 
las diferencias que hay entre ellos. En el caso de Guatemala la igualdad puede ser exigida 
jurídicamente por estar consagrada en la Constitución Política de la República de Guatemala 
en su artículo 4.

2.2.2.13 equidad de género
La equidad conduce a la igualdad, y significa dar igual valor a las personas sin excluirlas 
por sus diferencias, es dar a cada cual lo que le pertenece, reconociendo las diferencias 
específicas de cada persona o grupo humano. Es tomar en cuenta sus aportes sin importar 
su sexo, género, clase, religión identidad cultural o identidad sexual. Es aceptar que todas 
y todos tenemos derechos y capacidades valiosas. El Estado debe velar por promover la 
equidad buscando el equilibrio donde nadie se beneficie de manera injusta dañando a otra 
persona. 

2.2.2.14 transversalidad de género
Viene del vocablo inglés “Mainstreaming” que se traduce al español como transversalidad 
o transversalización, por lo tanto, “Mainstreaming de género” lo entenderemos como 
“Transversalidad o transversalización de género”. Significa incorporar acciones sistemáticas 
orientadas a lograr la igualdad de género, en las políticas, planes y prácticas de las 
instituciones. La transversalidad no es únicamente asegurar la presencia de mujeres en un 
programa o proyecto, sino también que se aseguren recursos y mecanismos para facilitar 
su participación en la toma de decisiones. El Consejo Económico y Social de la ONU señaló 
que:

 “Transversalizar la perspectiva de género es el proceso de valorar las implicaciones 
que tiene para los hombres y para las mujeres cualquier acción que se planifique, 
ya se trate de legislación, políticas o programas, en todas las áreas y en todos los 
niveles. Es una estrategia para conseguir que las preocupaciones y experiencias de 
las mujeres, al igual que las de los hombres, sean parte integrante en la elaboración, 
puesta en marcha, control y evaluación de las políticas y de los programas en 
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todas las esferas políticas, económicas y sociales, de manera que las mujeres y los 
hombres puedan beneficiarse de ellos igualmente y no se perpetúe la desigualdad. 
El objetivo final de la integración es conseguir la igualdad de los géneros.”(ECOSOC, 
1997). 

2.2.2.15 acoso laboral
El Convenio 111, de la Organización Internacional del Trabajo –OIT-, define el acoso laboral 
como discriminación laboral y lo explica como: 

“…cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, 
sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social que tenga por 
efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la 
ocupación.” 

El acoso puede darse a través de acciones, palabras, miradas y lenguaje corporal emitidos 
por la persona acosadora de manera intencionada y continuada, con el objetivo de humillar 
y maltratar psicológicamente a las víctimas. Se caracteriza como la acción de asediar, 
atacar o descalificar, teniendo como finalidad destruir las redes de comunicación de dichas 
víctimas, destruir su reputación, perturbar su funcionamiento laboral y lograr finalmente 
su abandono del lugar de trabajo. 

Hechos puntuales de maltrato, no se consideran como acoso laboral, ya que forman parte 
de situaciones particulares, que pueden relacionarse con otros fenómenos.

2.2.2.16 acoso sexual
El acoso sexual es una conducta no deseada de naturaleza sexual en el lugar de trabajo, 
que hace que la persona se sienta ofendida, humillada y/o intimidada. Es un término 
relativamente reciente que describe un problema antiguo. El acoso sexual es una violación 
de los derechos fundamentales de las trabajadoras y los trabajadores, constituye un 
problema de salud y seguridad en el trabajo y una inaceptable situación laboral.

Tanto la OIT como la CEDAW identifican el acoso sexual como una manifestación de la 
discriminación de género y como una forma específica de violencia contra las mujeres: 

“Comportamiento de tono sexual tal como contactos físicos e insinuaciones, 
observaciones de tipo sexual, exhibición de pornografía y exigencias sexuales, 
verbales o de hecho. Este tipo de conducta puede ser humillante y puede constituir 
un problema de salud y de seguridad; es discriminatoria cuando la mujer tiene 
motivos suficientes para creer que su negativa podría causarle problemas en el 
trabajo, en la contratación o el ascenso inclusive, o cuando crea un medio de 
trabajo hostil.” 5 

5 Recomendación General núm. 19. Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las Mujeres –CEDAW-.
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2.3 Principios
La igualdad de género, es en sí misma un elemento que conforma la Gestión Integral para la 
Reducción del Riesgo a Desastres; no se podría hablar de gestión del riesgo si no se promueve 
el empoderamiento y participación inclusiva, accesible, y no discriminatoria que contribuya a 
alcanzar un desarrollo integral y sostenible6 de la sociedad guatemalteca. Gestionar el riesgo 
es sinónimo de desarrollo y va más allá de responder bien ante una emergencia o un desastre. 

Los modelos de desarrollo guardan una estrecha relación con la construcción de los riesgos y 
de las relaciones de poder entre las personas y tienen el potencial de aumentar, mantener o 
disminuir los riesgos y las desigualdades sociales. Un modelo de desarrollo inequitativo y no 
sostenible contribuirá a construir mayores riesgos y relaciones más desiguales entre hombres 
y mujeres. 

Los modelos de desarrollo más humanos, equitativos y sostenibles generan mejores condiciones 
para reducir y enfrentar los riesgos y superar las desigualdades, y desde este punto de vista, 
el enfoque de la Gestión para la Reducción del Riesgo a Desastres –GRRD-, propone considerar 
los impactos diferentes de los desastres en hombres y mujeres, y la necesidad de integrar la 
igualdad de género como eje transversal en las políticas que se desarrollan.

Para alcanzar esta visión de sostenibilidad, la Política plantea que se consideren los siguientes 
principios: 

2.3.1 corresponsabilidad

Implica, que tanto mujeres como hombres, tienen la responsabilidad de cooperar y 
participar de manera consciente y comprometida, en todos los procesos de cambio llevados 
a cabo por la Secretaría Ejecutiva para la incorporación de la equidad de género y el logro 
de la igualdad de derechos y oportunidades entre los géneros. El compromiso abarca tanto 
el trabajo al interior, como su actuación hacia la población o en espacios públicos. Se aspira 
que puedan contribuir a un actuar que impida reforzar y reproducir estereotipos de género 
que lesionan la dignidad humana. 

2.3.2 equidad

Como fundamento de los derechos humanos y de la justicia social, brinda a cada persona 
las oportunidades necesarias para satisfacer sus necesidades de acuerdo a sus condiciones y 
características específicas (sexo, edad, pueblo, condición socioeconómica y cultural, entre 
otros). La equidad es entendida como un principio que busca asegurar a todas las personas 
-hombres y mujeres- igualdad de oportunidades para acceder a mejores condiciones de 
vida. 

2.3.3 gradualidad

La equidad de género y la gestión integral para la reducción del riesgo a desastres, deben 
implementarse en forma activa y progresiva, para ir modificando normas, formas o patrones 

6 El Desarrollo Sostenible es aquel capaz de satisfacer las necesidades del presente sin poner en peligro la capacidad de las generaciones 
futuras para atender sus propias necesidades. Esto supone cuidar del medioambiente y de la biodiversidad de tal modo que todas las personas 
de hoy y de mañana puedan contar con los recursos naturales y energéticos necesarios para el bienestar. 



	  
Política de Igualdad y Equidad de Género

32

existentes que necesitan transformarse en beneficio del desarrollo sustentable y equitativo 
del país. Se entiende que estos cambios deben ser parte de un proceso gradual que vaya 
generando conciencia y cambiando estructuras.

2.3.4 igualdad 

Implica la inclusión de todas las personas en el goce de todos sus derechos, sin diferencias 
de pueblos, sexo, edad, o religión, entre otras. Promover la igualdad entre mujeres y 
hombres, se refiere al ejercicio de sus derechos y a tener acceso a oportunidades y recursos.

2.3.5 institucionalidad

Por el mandato institucional de la Secretaría Ejecutiva, las acciones para la igualdad y 
equidad de género forman parte de su razón de ser. La presente política es el resultado de 
un proceso de construcción colectiva en la Secretaría, e integra una serie de acuerdos para 
el trabajo y desarrollo respetuoso de hombres y mujeres. 

Al mismo tiempo, es un instrumento que acompaña al contenido de las políticas, planes, 
programas y herramientas que se desarrollan en la Secretaría Ejecutiva, por lo tanto 
se transforma en una obligación, que forma parte del mandato humanitario que rige el 
quehacer laboral de los funcionarios y prestadores de servicios de la Secretaría Ejecutiva; 
no es personal u opcional, sino institucional.

2.3.6 integralidad

El desarrollo humano integral es clave para la Reducción del Riesgo a Desastres, y en esta 
visión se incluyen todas las dimensiones de bienestar de las personas, hombres y mujeres. 
La integralidad puede lograrse mediante un proceso multidimensional y multisectorial, 
gestionado de manera simultánea y equilibrada en las dimensiones del desarrollo sostenible: 
humana, económica, política, social, cultural y ambiental.

 2.3.7 no discriminación 

El principio de no discriminación tiene por objetivo garantizar la igualdad de trato entre 
los seres humanos. Plantea que todas las personas, hombres y mujeres, deben tener acceso 
equitativo y justo a las oportunidades que ofrece la sociedad, donde se garanticen iguales 
derechos sin ninguna discriminación por motivos de sexo, edad, religión, origen étnico, 
posición económica, convicciones, discapacidad, u orientación sexual. La discriminación 
impide el desarrollo pleno del potencial de la persona, mina la confianza en las virtudes de 
las sociedades democráticas y provoca exclusión social.7

7 Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. En: 
http://www.ararteko.net/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_794_1.pdf
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2.3.8 respeto a la diversidad e interculturalidad

Es fundamental promover el reconocimiento, respeto, fortalecimiento y apoyo a las 
diferentes formas de manejo, gestión y administración de los recursos naturales, desde 
la cosmovisión de los pueblos (mayas, garífunas, xinkas y mestizos) que conforman la 
población guatemalteca, que implica también el respeto a la identidad y derechos que 
cada uno tiene. Este principio es clave en un país como Guatemala con características 
multiculturales y plurilingües.

2.3.9 Solidaridad

El apoyo y respaldo debe ser una práctica de toda la población no sólo, entre las personas 
sino también con el medio ambiente. La solidaridad es una actitud responsable de los 
habitantes con los recursos naturales, al reconocer el papel que cada persona cumple en 
su comunidad e implica el cuidado y la prevención en lo relacionado con todas las formas 
de vida y el apoyo en circunstancias complejas. La solidaridad en aspectos de género, se 
entiende como el apoyo mutuo para ir terminando con las exclusiones.
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2.4 objetivoS

2.4.1 objetivo general

Transversalizar la igualdad de género, en las políticas, estructura, planes, programas y 
funcionamiento de todas las Direcciones y Unidades de la Secretaría Ejecutiva, para contribuir 
de manera decisiva al logro de la igualdad de derechos y oportunidades entre los géneros, 
según su mandato legal. 

2.4.2 Objetivos específicos

2.4.2.1 Facilitar la transversalización de la igualdad de género en los fundamentos, 
organización, funcionamiento y en el orden cultural, que sostiene el tejido de las 
relaciones sociales entre hombres y mujeres dentro de la Secretaría Ejecutiva, 
en coherencia con los esfuerzos de modernización y desarrollo institucional que 
define el plan estratégico 2015-2020. 

2.4.2.2 Promover y consolidar un clima y cultura institucional fundados en nuevas formas 
de relaciones, basadas en el respeto, reconocimiento y desarrollo mutuo de 
las capacidades y aspiraciones de hombres y mujeres, con el propósito de dar 
servicios, programas, proyectos, procedimientos y herramientas a la población, 
que tomen en cuenta las necesidades y especificidades de cada género y que 
garanticen el pleno ejercicio de sus derechos humanos. 

2.4.2.3 Incorporar acciones que respondan a las necesidades diferenciadas de hombres y 
mujeres en los procesos que coordina o ejecuta la Secretaría Ejecutiva.

2.4.2.4 Promover en el marco del mandato legal de la Secretaría Ejecutiva, la 
implementación de acciones orientadas al cumplimiento de la Política Nacional 
de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres –PnPdim- y el Plan de Equidad 
de Oportunidades –PEO- 2008-2023.

2.4.3 temporalidad de la Política
La Política de Igualdad y Equidad de Género de la Secretaría Ejecutiva, es una primera 
experiencia para transversalizar el enfoque de género, por lo que se plantea una temporalidad 
de 5 años (2016-2020), que facilite la integración de los esfuerzos conjuntos de la totalidad 
de Direcciones, Unidades y personas.
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3. eStrategia de imPlementación

La estrategia de implementación será abordada a través de la determinación de ejes 
estratégicos que definan acciones claras durante la temporalidad de esta Política, estas 
acciones llevarán a alcanzar metas definidas durante los tiempos máximos específicos, que 
se han definido en años. 

También se establecerán las Direcciones y/o Unidades responsables de las acciones definidas 
en cada uno de los siete ejes estratégicos con sus respectivos medios de verificación.

A partir de los siete ejes estratégicos, con sus objetivos, se estableció el Plan de Acción que 
relaciona las variables antes indicadas y que facilitarán la evaluación y la sistematización del 
proceso, con el fin de establecer los avances logrados al término de la temporalidad de la 
Política de Igualdad y Equidad de Género de la Secretaría Ejecutiva. 

A continuación se presentan cada Eje Estratégico con sus respectivos objetivos:

3.1 ejes estratégicos 
3.1.1 eje 1: transversalización del enfoque de género en la Secretaría ejecutiva 

Objetivos: 

•	 Integrar de forma concreta la transversalización del enfoque de género en las principales 
tareas que realizan las Direcciones y Unidades de la Secretaría Ejecutiva.

•	 Generar alianzas y articulaciones interinstitucionales para la creación e incidencia de 
mecanismos que contribuyan a la reducción de la desigualdad de las mujeres y a la 
igualdad de género, en todo el proceso de la gestión integral para la reducción del 
riesgo a desastres.

3.1.2 eje 2: recursos para la implementación de la Política de igualdad y equidad de      
       género

Objetivo:

•	 Asignar los recursos financieros, humanos y materiales para llevar a cabo las acciones 
planteadas en los ejes estratégicos de la política institucional de igualdad y equidad de 
género.

3.1.3 eje 3: Sensibilización y formación del personal

Objetivos: 

•	 Generar capacidades y sensibilización sobre igualdad de género en el equipo técnico y 
administrativo de la Secretaría Ejecutiva, que permita abordar y ejecutar las acciones 
desde un enfoque inclusivo y de derechos. 

•	 Diseñar e implementar programas de formación permanentes sobre igualdad de género, 
desde un enfoque de derechos, dirigidos a todas las personas que integran o ingresan a 
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la Secretaría Ejecutiva, con el objeto de crear habilidades, conocimientos y aptitudes, 
que permitan mejorar la calidad en todos los ámbitos de trabajo. 

3.1.4 eje 4: Promoción de la igualdad de género y respeto a los derechos humanos en 
la administración de los recursos humanos

Objetivo: 

•	 Incorporar la igualdad de género en las políticas y prácticas de administración y gestión 
del recurso humano de la Secretaría Ejecutiva, en todos los momentos del proceso 
de selección, contratación, inducción, asignación de cargos y funciones, capacitación, 
evaluación del desempeño laboral y la rotación del personal. 

3.1.5 eje 5: visibilización y comunicación

Objetivos: 

•	 Desarrollar mecanismos para la promoción de la igualdad y equidad de género, con 
énfasis en todo el proceso de gestión integral para la reducción del riesgo a desastres. 

•	 Incorporar criterios de género en todo el sistema de información institucional, en 
las actividades de gestión integral para la reducción del riesgo a desastres, y en el 
quehacer técnico y administrativo interno, que permita la generación de análisis 
cualitativo y cuantitativo bajo este enfoque.

•	 Crear, fortalecer e implementar estrategias de comunicación incorporando lenguaje 
inclusivo y de respeto a los derechos humanos, destacando el aporte de hombres y 
mujeres para garantizar el bienestar, evitando reproducir estereotipos sobre los roles 
de mujeres y hombres. 

3.1.6 eje 6: fortalecimiento de participación en igualdad

Objetivos: 

•	 Promover la organización y participación equitativa de hombres y mujeres en 
las estructuras organizativas comunitarias principalmente en las Coordinadoras 
Departamentales, Municipales y Locales para la Reducción de Desastres. 

•	 Garantizar relaciones basadas en el respeto y el reconocimiento de igual valor para 
mujeres y hombres, con el objeto de proteger y garantizar sus derechos humanos, 
especialmente los que corresponden a las mujeres y poblaciones en situación de 
vulnerabilidad por la discriminación y exclusión que en la actualidad enfrentan. 

3.1.7 eje 7: fortalecimiento de la unidad de género

Objetivo: 

•	 Generar capacidades y especialización de la Unidad de Género de la Secretaría 
Ejecutiva, para que desarrolle su rol y planes de trabajo desde una perspectiva técnica.

•	 Garantizar recursos para su funcionamiento y para la puesta en marcha de las acciones 
diseñadas en la política.
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3.2 Plan de acción
La puesta en marcha del Plan de Acción que operativiza la Política de Igualdad y Equidad de 
Género de la Secretaría Ejecutiva, requiere del compromiso y trabajo de todo el personal que 
integra las Direcciones y Unidades de esta Secretaría, específicamente Directores, Directoras 
y Jefaturas, quienes asumen la responsabilidad de garantizar la implementación de esta 
política. 

Para facilitar, motivar y promover la ejecución de este Plan, se cuenta con el Equipo Impulsor 
de Género el cual está integrado por representantes de cada una de las Direcciones y Unidades 
de la Secretaría Ejecutiva, quienes serán los puntos focales, coordinados por la Unidad de 
Género, para darle seguimiento a la ejecución de las acciones específicas que le competen 
a cada Dirección y Unidad, según las funciones establecidas en el reglamento de la Ley de 
CONRED.

El Plan de Acción está organizado en 7 matrices de planificación (una por cada eje estratégico), 
cada matriz se organiza en 5 columnas, de la siguiente forma:

1era  
Columna: acciones

Son las tareas que de acuerdo a la naturaleza de cada 
Dirección o Unidad, le correspondería hacer para 
contribuir a la transversalización de la igualdad de 
género.

2da  
Columna: metas Son los resultados que se esperarían lograr con las 

acciones planteadas en la primera columna.

3era  
Columna: años Indica los años en que se implementarán las acciones 

propuestas en el Plan de acción para alcanzar las metas.

4ta  
Columna: responsables Indica cuál es la Dirección/es o Unidad/es responsables 

de implementar la acción propuesta.

5ta  
Columna:

medios  
de Verificación

Explica las formas en que se medirá si una acción ha 
sido realizada de manera exitosa. Son las formas que 
permiten verificar que la acción ha sido realizada y 
cuál ha sido su resultado. 
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at
o 

de
 p

er
fil

es
 d

e 
pu

es
to

s 
y 

de
 t

ér
m

in
os

 d
e 

re
fe

re
nc

ia
.

In
te

gr
ar

 m
ec

an
is

m
os

 p
ar

a 
m

ed
ir

 c
on

oc
im

ie
nt

os
, 

ex
pe

ri
en

ci
as

, 
ap

ti
tu

de
s 

y 
ac

ti
tu

de
s 

re
la

ci
on

ad
as

 
co

n 
eq

ui
da

d 
e 

ig
ua

ld
ad

 d
e 

gé
ne

ro
, 

en
 e

l p
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

de
 s

el
ec

ci
ón

 d
e 

pe
rs

on
al

 
pa

ra
 la

 S
ec

re
ta

rí
a 

Ej
ec

ut
iv

a:
 

te
st

, 
cu

es
ti

on
ar

io
s,

 
en

tr
ev

is
ta

s,
 e

nt
re

 o
tr

os
.

Pr
oc

ed
im

ie
nt

o 
e 

in
st

ru
m

en
to

 p
ar

a 
ev

al
ua

r 
pe

rs
on

as
 q

ue
 a

pl
ic

an
 a

 
pu

es
to

s 
o 

a 
tr

ab
aj

o 
ba

jo
 

ho
no

ra
ri

os
, 

in
te

gr
an

 
m

ed
ic

ió
n 

de
 g

én
er

o.
 

x
x

x
x

x
D

ir
ec

ci
ón

 
de

 R
ec

ur
so

s 
H

um
an

os
. 

In
st

ru
m

en
to

s 
y 

pr
oc

ed
im

ie
nt

os
 

de
sa

rr
ol

la
do

s 
y 

ac
tu

al
iz

ad
os

.

Ac
tu

al
iz

ar
 f

or
m

at
os

 d
e 

co
nt

ra
to

s 
de

 t
ra

ba
jo

 y
 

ad
m

in
is

tr
at

iv
os

, 
qu

e 
se

 
em

pl
ea

n 
en

 la
 S

ec
re

ta
rí

a 
Ej

ec
ut

iv
a 

pa
ra

 q
ue

 in
te

gr
en

 
la

s 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

es
 y

 
fu

nc
io

ne
s 

de
l p

er
so

na
l 

a 
ni

ve
l t

éc
ni

co
 y

 é
ti

co
 

hu
m

an
o,

 r
el

ac
io

na
do

 c
on

 
eq

ui
da

d 
e 

ig
ua

ld
ad

 d
e 

gé
ne

ro
.

To
do

s 
lo

s 
co

nt
ra

to
s 

de
 

pu
es

to
s 

y 
pr

es
ta

ci
ón

 d
e 

se
rv

ic
io

s,
 in

te
gr

an
 c

ri
te

ri
os

 
de

 e
qu

id
ad

 e
 ig

ua
ld

ad
 d

e 
gé

ne
ro

, 
ta

nt
o 

en
 a

sp
ec

to
s 

té
cn

ic
os

 c
om

o 
ét

ic
os

. 

x
x

x
x

x
D

ir
ec

ci
ón

 d
e 

Re
cu

rs
os

 H
um

an
os

 
y 

As
es

or
ía

 
Ju

rí
di

ca
.

Fo
rm

at
os

 d
e 

co
nt

ra
to

s 
ac

tu
al

iz
ad

os
.
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In
te

gr
ar

 p
re

gu
nt

as
 y

 
as

pe
ct

os
 d

e 
gé

ne
ro

 e
n 

ev
al

ua
ci

ón
 d

e 
de

se
m

pe
ño

 
re

al
iz

ad
o 

al
 p

er
so

na
l.

La
s 

ev
al

ua
ci

on
es

 d
e 

de
se

m
pe

ño
 d

el
 p

er
so

na
l 

co
n 

as
pe

ct
os

 d
e 

gé
ne

ro
 

in
te

gr
ad

os
, 

ta
nt

o 
en

 
ca

pa
ci

da
de

s 
co

m
o 

ac
ti

tu
di

na
l.

x
x

x
x

x
D

ir
ec

ci
ón

 
de

 R
ec

ur
so

s 
H

um
an

os
. 

Fo
rm

at
os

 d
e 

ev
al

ua
ci

ón
.

In
te

gr
ar

 a
sp

ec
to

s 
de

 g
én

er
o 

en
 in

fo
rm

es
 fi

na
le

s 
de

 
co

nt
ra

to
s 

ad
m

in
is

tr
at

iv
os

.

La
s 

ev
al

ua
ci

on
es

 d
e 

de
se

m
pe

ño
 d

e 
la

s 
ac

ti
vi

da
de

s 
de

 lo
s 

pr
es

ta
do

re
s 

de
 s

er
vi

ci
os

 
in

te
gr

an
 a

sp
ec

to
s 

de
 

gé
ne

ro
 in

te
gr

ad
os

, 
ta

nt
o 

en
 c

ap
ac

id
ad

es
 c

om
o 

ac
ti

tu
di

na
l.

x
x

x
x

x
To

da
s 

la
s 

D
ir

ec
ci

on
es

Fo
rm

at
os

 d
e 

in
fo

rm
es

 fi
na

le
s.

3.
2.

5 
ej

e 
5:

 v
is

ib
ili

za
ci

ón
 y

 c
om

un
ic

ac
ió

n

o
bj

et
iv

os
:

D
es

ar
ro

lla
r 

m
ec

an
is

m
os

 p
ar

a 
la

 p
ro

m
oc

ió
n 

de
 l

a 
ig

ua
ld

ad
 d

e 
gé

ne
ro

 y
 d

e 
lo

s 
de

re
ch

os
 d

e 
la

s 
m

uj
er

es
 y

 h
om

br
es

, 
co

n 
én

fa
si

s 
en

 l
as

 
si

tu
ac

io
ne

s 
re

la
ci

on
ad

as
 c

on
 t

od
o 

el
 c

ic
lo

 d
e 

G
es

ti
ón

 In
te

gr
al

 p
ar

a 
la

 R
ed

uc
ci

ón
 d

el
 R

ie
sg

o 
a 

D
es

as
tr

es
.

In
co

rp
or

ar
 c

ri
te

ri
os

 d
e 

gé
ne

ro
 e

n 
to

do
 e

l 
si

st
em

a 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n 

in
st

it
uc

io
na

l,
 e

n 
la

s 
ac

ti
vi

da
de

s 
de

 G
es

ti
ón

 In
te

gr
al

 p
ar

a 
la

 R
ed

uc
ci

ón
 

de
l R

ie
sg

o 
a 

D
es

as
tr

es
, 

y 
en

 e
l q

ue
ha

ce
r 

té
cn

ic
o 

y 
ad

m
in

is
tr

at
iv

o 
in

te
rn

o,
 q

ue
 p

er
m

it
a 

la
 g

en
er

ac
ió

n 
de

 a
ná

lis
is

 c
ua

lit
at

iv
o 

y 
cu

an
ti

ta
ti

vo
 

ba
jo

 e
st

e 
en

fo
qu

e.

Cr
ea

r,
 f

or
ta

le
ce

r 
e 

im
pl

em
en

ta
r 

es
tr

at
eg

ia
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

in
co

rp
or

an
do

 l
en

gu
aj

e 
in

cl
us

iv
o 

y 
de

 r
es

pe
to

 a
 l

os
 d

er
ec

ho
s 

hu
m

an
os

, 
de

st
ac

an
do

 e
l 

ap
or

te
 d

e 
ho

m
br

es
 y

 m
uj

er
es

 p
ar

a 
ga

ra
nt

iz
ar

 e
l 

bi
en

es
ta

r,
 e

vi
ta

nd
o 

re
pr

od
uc

ir
 e

st
er

eo
ti

po
s 

so
br

e 
lo

s 
ro

le
s 

de
 m

uj
er

es
 y

 
ho

m
br

es
. a

cc
io

n
eS

m
et

a
S

a
Ñ

o
S 

20
16

-2
02

0
re

SP
o

n
Sa

bl
eS

m
ed

io
S 

d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ó

n
16

17
18

19
20

Ca
m

pa
ña

 d
e 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
pe

rm
an

en
te

 p
ar

a 
po

si
ci

on
ar

 
la

 ig
ua

ld
ad

 d
e 

gé
ne

ro
, 

 
de

re
ch

os
 d

e 
la

s 
m

uj
er

es
 

y 
nu

ev
as

 m
as

cu
lin

id
ad

es
, 

de
sd

e 
el

 q
ue

ha
ce

r 
de

 la
 

Se
cr

et
ar

ía
 E

je
cu

ti
va

, 
en

 
to

do
 e

l c
ic

lo
 d

e 
G

es
ti

ón
 

In
te

gr
al

 p
ar

a 
la

 R
ed

uc
ci

ón
 

de
l R

ie
sg

o 
a 

D
es

as
tr

es
. 

Ca
m

pa
ña

 d
is

eñ
ad

a,
 

ej
ec

ut
ad

a 
y 

ev
al

ua
da

.
x

x
x

x

D
ir

ec
ci

ón
 d

e 
Co

m
un

ic
ac

ió
n 

So
ci

al
 c

on
 a

po
yo

 
de

 t
od

as
 la

s 
D

ir
ec

ci
on

es
 y

 
U

ni
da

de
s.

M
at

er
ia

le
s 

re
al

iz
ad

os
 e

n 
la

 
ca

m
pa

ña
. 

Po
si

ci
on

am
ie

nt
o 

de
 a

po
yo

 e
n 

m
ed

io
s 

ha
ci

a 
ca

m
pa

ña
.
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Pr
og

ra
m

as
 r

ad
ia

le
s 

so
br

e 
ig

ua
ld

ad
 d

e 
gé

ne
ro

 
in

te
gr

ad
os

 e
n 

pr
og

ra
m

ac
ió

n 
re

gu
la

r 
de

 C
O

N
RE

D
 r

ad
io

.

Al
 m

en
os

 d
os

 p
ro

gr
am

as
 

al
 m

es
 s

e 
de

di
ca

n 
a 

la
 

te
m

át
ic

a 
de

 ig
ua

ld
ad

 
de

 g
én

er
o,

 d
er

ec
ho

s 
de

 
la

s 
m

uj
er

es
 y

 n
ue

va
s 

m
as

cu
lin

id
ad

es
.

x
x

x
x

D
ir

ec
ci

ón
 d

e 
Co

m
un

ic
ac

ió
n 

So
ci

al
.

Pr
og

ra
m

as
 r

ea
liz

ad
os

.

Ca
m

pa
ña

 c
om

un
ic

ac
io

na
l 

pa
ra

 in
flu

ir
 e

n 
ot

ra
s 

in
st

an
ci

as
 d

el
 g

ob
ie

rn
o 

qu
e 

fo
rm

an
 p

ar
te

 d
el

 s
is

te
m

a 
CO

N
RE

D,
 a

 t
ra

vé
s 

de
 R

ed
 

de
 C

om
un

ic
ad

or
es

 d
e 

G
ob

ie
rn

o.

Ca
m

pa
ña

 c
om

un
ic

ac
io

na
l 

co
nj

un
ta

.
x

x
x

x

D
ir

ec
ci

ón
 d

e 
Co

m
un

ic
ac

ió
n 

So
ci

al
 y

 U
ni

da
d 

de
 G

én
er

o.

Ca
m

pa
ña

 r
ea

liz
ad

a.

In
te

gr
ac

ió
n 

de
 c

ri
te

ri
os

 
de

 g
én

er
o 

en
 t

od
os

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

in
st

it
uc

io
na

le
s 

y 
po

si
ci

on
am

ie
nt

os
 p

úb
lic

os
.

D
oc

um
en

to
s 

co
n 

le
ng

ua
je

 e
 

im
ág

en
es

 in
cl

us
iv

as
, 

da
to

s 
de

sa
gr

eg
ad

os
 p

or
 s

ex
o,

 
en

tr
e 

ot
ra

s,
 q

ue
 a

po
rt

en
 a

 
ev

id
en

ci
ar

 e
l c

om
pr

om
is

o 
de

 la
 S

ec
re

ta
rí

a 
Ej

ec
ut

iv
a 

co
n 

la
 ig

ua
ld

ad
 d

e 
gé

ne
ro

.

x
x

x
x

D
ir

ec
ci

ón
 d

e 
Co

m
un

ic
ac

ió
n 

So
ci

al
.

D
oc

um
en

to
s 

el
ab

or
ad

os
.

Po
si

ci
on

am
ie

nt
os

 
pú

bl
ic

os
, 

co
nf

er
en

ci
as

 d
e 

pr
en

sa
 y

 o
tr

os
, 

in
te

gr
an

 
in

fo
rm

ac
ió

n 
(l

en
gu

aj
e 

e 
im

ág
en

es
 in

cl
us

iv
as

, 
da

to
s 

de
sa

gr
eg

ad
os

 p
or

 s
ex

o,
 

en
tr

e 
ot

ra
s)

 q
ue

 a
po

rt
an

 a
 

la
 ig

ua
ld

ad
 d

e 
gé

ne
ro

.

x
x

x
x

D
ir

ec
ci

ón
 d

e 
Co

m
un

ic
ac

ió
n 

So
ci

al
 y

 q
ui

en
es

 
ce

de
n 

es
pa

ci
os

 
en

 m
ed

io
s 

de
 

co
m

un
ic

ac
ió

n.

Po
si

ci
on

am
ie

nt
os

 y
 d

is
cu

rs
os

 
pú

bl
ic

os
 r

ea
liz

ad
os

.

In
te

gr
ac

ió
n 

de
 v

ar
ia

bl
es

 
de

 g
én

er
o 

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
de

sa
gr

eg
ad

a 
po

r 
se

xo
 e

n 
SI

SM
IC

ED
E.

In
fo

rm
ac

ió
n 

in
st

it
uc

io
na

l 
cl

av
e,

 in
te

gr
a 

va
ri

ab
le

s 
de

 g
én

er
o 

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
de

sa
gr

eg
ad

a 
po

r 
se

xo
.

x
x

x
x

D
ir

ec
ci

ón
 

Re
sp

ue
st

a 
co

n 
as

es
or

ía
 d

e 
la

 U
ni

da
d 

de
 

G
én

er
o.

Si
st

em
a 

co
n 

va
ri

ab
le

s 
de

 g
én

er
o 

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
de

sa
gr

eg
ad

a 
po

r 
se

xo
.
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3.
2.

6 
je

 6
: 

fo
rt

al
ec

im
ie

nt
o 

de
 p

ar
ti

ci
pa

ci
ón

 e
n 

ig
ua

ld
ad

o
bj

et
iv

os
: 

Fo
rt

al
ec

er
 la

 o
rg

an
iz

ac
ió

n 
y 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
de

 la
s 

m
uj

er
es

 e
n 

la
s 

es
tr

uc
tu

ra
s 

or
ga

ni
za

ti
va

s 
co

m
un

it
ar

ia
s 

pr
in

ci
pa

lm
en

te
 e

n 
la

s 
Co

or
di

na
do

ra
s 

lo
ca

le
s 

pa
ra

 la
 R

ed
uc

ci
ón

 d
e 

D
es

as
tr

es
. 

Pr
om

ov
er

 r
el

ac
io

ne
s 

ba
sa

da
s 

en
 e

l 
re

sp
et

o 
y 

el
 r

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 i
gu

al
 v

al
or

 p
ar

a 
m

uj
er

es
 y

 h
om

br
es

, 
co

n 
el

 o
bj

et
o 

de
 p

ro
te

ge
r 

y 
ga

ra
nt

iz
ar

 lo
s 

de
re

ch
os

 h
um

an
os

, 
es

pe
ci

al
m

en
te

 lo
s 

qu
e 

co
rr

es
po

nd
en

 a
 la

s 
m

uj
er

es
 y

 p
ob

la
ci

on
es

 e
n 

si
tu

ac
ió

n 
de

 v
ul

ne
ra

bi
lid

ad
 p

or
 la

 
di

sc
ri

m
in

ac
ió

n 
y 

ex
cl

us
ió

n 
qu

e 
en

 la
 a

ct
ua

lid
ad

 e
nf

re
nt

an
. 

a
cc

io
n

eS
m

et
a

S
a

Ñ
o

S 
20

16
-2

02
0

re
SP

o
n

Sa
bl

eS
m

ed
io

S 
d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ó
n

16
17

18
19

20

Pr
om

ov
er

 la
 p

ar
ti

ci
pa

ci
ón

 
en

 ig
ua

ld
ad

 e
n 

lo
s 

m
ec

an
is

m
os

 d
e 

tr
ab

aj
o 

co
n 

la
s 

Co
or

di
na

do
ra

s 
pa

ra
 la

 
Re

du
cc

ió
n 

de
 d

es
as

tr
es

 e
n 

su
s 

di
st

in
to

s 
ni

ve
le

s.
 

In
te

gr
ac

ió
n 

eq
ui

ta
ti

va
 d

e 
ho

m
br

es
 y

 m
uj

er
es

 e
n 

la
s 

CO
RR

ED
 C

O
D

RE
D,

 C
O

M
RE

D
 

y 
CO

LR
ED

.
x

x
x

D
ir

ec
ci

on
es

 d
e 

Pr
ep

ar
ac

ió
n 

y 
Re

sp
ue

st
a.

Ca
nt

id
ad

 d
e 

m
uj

er
es

 y
 

ho
m

br
es

 q
ue

 in
te

gr
an

 la
s 

Co
or

di
na

do
ra

s.
8

D
ec

is
io

ne
s 

eq
ui

ta
ti

va
s 

to
m

ad
as

 e
n 

co
or

di
na

do
ra

s.

Im
pu

ls
ar

 la
 t

ra
ns

ve
rs

al
id

ad
 

de
 la

 ig
ua

ld
ad

 d
e 

gé
ne

ro
 e

n 
la

 e
st

ra
te

gi
a 

or
ga

ni
za

ti
va

, 
es

tr
uc

tu
ra

s 
y 

pl
an

es
 la

 
fo

rm
ac

ió
n/

ca
pa

ci
ta

ci
ón

 e
n 

la
s 

co
or

di
na

do
ra

s,
 e

n 
to

do
s 

lo
s 

ni
ve

le
s.

Pr
oc

es
os

 f
or

m
at

iv
os

 
co

n 
ig

ua
ld

ad
 d

e 
gé

ne
ro

 
in

te
gr

ad
a.

x
x

x
x

D
ir

ec
ci

on
es

 d
e 

Pr
ep

ar
ac

ió
n,

 
M

it
ig

ac
ió

n 
(S

AT
),

 
Re

cu
pe

ra
ci

ón
 y

 
Re

sp
ue

st
a.

Ca
nt

id
ad

 y
 p

or
ce

nt
aj

e 
de

 
m

uj
er

es
 y

 h
om

br
es

 f
or

m
ad

os
.

Pr
om

ov
er

 q
ue

 e
n 

lo
s 

di
st

in
to

s 
m

ec
an

is
m

os
 d

el
 

pr
oc

es
o 

de
 la

 G
es

ti
ón

 
In

te
gr

al
 p

ar
a 

la
 R

ed
uc

ci
ón

 
de

l R
ie

sg
o 

a 
D

es
as

tr
es

 s
e 

bu
sq

ue
 la

 p
ar

ti
ci

pa
ci

ón
 

eq
ui

ta
ti

va
 d

e 
ho

m
br

es
 

y 
m

uj
er

es
 e

n 
la

 t
om

a 
de

 d
ec

is
io

ne
s 

(M
es

as
 

N
ac

io
na

le
s,

 C
C

AH
, 

en
tr

e 
ot

ro
s)

.

M
ec

an
is

m
os
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4. evaluación de la Política

Se entenderá por evaluación de la Política de Igualdad y Equidad de Género, al proceso 
continuo y sistemático por medio del cual, se contrastarán los resultados programados para 
el período 2016-2020, con los resultados alcanzados en dicha temporalidad. 

La evaluación identificará el cumplimiento de las medidas implementadas para reducir o 
eliminar la desigualdad entre hombres y mujeres, en la organización y funcionamiento interno 
y trabajo externo de las Direcciones y Unidades de la Secretaría Ejecutiva.

El presente proceso, estará a cargo de la Unidad de Género con la participación del Equipo 
Impulsor de Género, y el apoyo de todas las Direcciones y Unidades que conforman la Secretaría 
Ejecutiva, especialmente de la Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional. 

Se realizarán acciones de monitoreo, con base en la estrategia de implementación elaborada 
por la Unidad de Género y el plan de trabajo presentado y avalado por cada una de las 
Direcciones y Unidades a través de los miembros del Equipo Impulsor de Género, lo cual 
permitirá medir el avance del proceso de transversalización de género en la Secretaría 
Ejecutiva. 

Para realizar la evaluación se proponen los siguientes momentos:

•	 evaluación intermedia (monitoreo):

•	 Medirá el avance de acciones que se han desarrollado en la implementación del 
plan de trabajo presentado por cada una de las Direcciones y Unidades de la 
Secretaría Ejecutiva. Además propiciará la reorientación de tareas, acciones y 
líneas de trabajo en virtud del alcance de objetivos específicos.

•	 evaluación anual:

•	 Medirá el progreso de los objetivos específicos. Esta evaluación será sobre 
los efectos que se han logrado en cada período, y permitirá valorar avances y 
realizar ajustes y actualización a la Política de Género. 

•	 evaluación final:

•	 Será una evaluación que permitirá medir el alcance del objetivo general de 
la Política, las nuevas necesidades que se presenten sobre la temática y las 
capacidades desarrolladas en el personal de la Secretaría Ejecutiva, al final 
de los cinco años de vigencia de la Política (diciembre 2020) y su principal 
fuente de información será el proceso de seguimiento realizado en cada uno 
de los periodos anuales, ya evaluados. Las capacidades desarrolladas podrán 
ser medidos una vez finalizaron las acciones previstas en esta política, y estará 
basado en los criterios de rigurosidad y objetividad. 
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Oportunamente se elaborará la propuesta metodológica adecuada que indicará el alcance, las 
técnicas y fuentes útiles que permitan mantener la rigurosidad y objetividad que permitan, 
en el caso de la evaluación intermedia, realizar los cambios necesarios a nivel de objetivos 
específicos, ejes estratégicos, acciones y recursos para las modificaciones de los planes de 
trabajo, estrategia de implementación y pertinencia, al presente plan de acción, y al término 
de la temporalidad de esta Política, evaluar la necesidad de establecer una nueva Política de 
Igualdad y Equidad de Género de esta Secretaría Ejecutiva.
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